
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación de la bolsa de trabajo de Técnicos de Administración
General.
 
 
El Sr Diputado Delegado del Area de Personal, con fecha 11 de diciembre de 2017 ha dictado
la siguiente:
 

RESOLUCIÓN
  

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 3 de abril de 2017 la convocatoria para la
confeccion de una bolsa de trabajo temporal de Tecnicos de Administración General y
habiendo finalizado el proceso de selección de la misma.
 
Efectuada propuesta de composición de la bolsa por el Tribunal encargado de juzgar este
proceso de selección con fecha 5 de diciembre de 2017.
 
Dispuesto en la base novena de la convocatoria que en el plazo máximo de un mes desde que
finalice el procedimiento selectivo, se dictará Resolución Presidencial por la que se apruebe la
Bolsa de trabajo para la provisión interina de puestos de Técnicos de Administración General
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincial, junto con la relación de aspirantes que
deben integrar esta Bolsa de Trabajo, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento que regula la gestión de Bolsas de Trabajo en la Diputación Provincial de
Cáceres.
 
La Bolsa de Trabajo que se constituya anulará las anteriores de esta categoría profesional.
 
De conformidad con lo regulado en el Acuerdo de Bolsas de Bolsas de Trabajo Temporal
suscrito entre la Diputación Provincial y las Organizaciones Sindicales representativas
aprobado por el Pleno de la Diputación en sesion celebrada el día 25 de noviembre de 2016.
 
Vista la propuesta de la Dirección del Area de Personal, este Diputado, por delegación de la
Ilma Sra. Presidenta resuelve
 
Primero.- Aprobar la Bolsa de Trabajo Temporal Técnicos de Administración General que se
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adjunta a esta Resolucíón como Anexo.
 
Conforme a lo establecido en la base décima de la convocatoria, antes del nombramientos
interino o contratación temporal, los candidatos propuestos deberán aportar la documentación
que se establece en la misma, que serán compulsada por el Area de Personal, así como los
méritos aportados por los aspirantes.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 13 de diciembre de 2017

Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO
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TECNICOS DE ADMINISTRACION GENERAL

Página 1

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Puntuación Orden 
GOMEZ PEREZ,MIGUEL 11781937A 19,1384 1
GONZALEZ RAMIREZ,MARIA JOSEFA 07019183C 18,3532 2
DOMINGUEZ CARRASCO,ANDRES 70007050P 16,2824 3
CALLE SIMON,MARIA DEL PILAR 11778639V 14,5284 4
MOLANO BREÑA,SARA 28961769P 14,3824 5
LAJAS MONTERO,ESTHER 28723660H 13,6884 6
RUBIANO MONTAÑO,JESÚS ÓSCAR 34777436X 13,4696 7
PALLERO ESPADERO,MARIA DOLORES 28951281P 12,5136 8
ARRIERO VENTURA,ROSA ISABEL 07013937H 12,4636 9
HERNANDEZ FERNANDEZ,PABLO 76035769T 11,8532 10
OLIVA MELCHOR,PATRICIA 76134255T 11,8096 11
MEDINA DURAN,SERGIO 76030067W 11,5236 12
GÓMEZ SÁNCHEZ,ANA 80071744G 11,1044 13
FERNANDEZ FERNANDEZ,JOSE CARLOS 07050169W 10,7112 14
PEREZ GALLARDO,LUIS 11783175E 10,5308 15
DOMÍNGUEZ MANZANO,ANA MARÍA 76022596Y 10,3860 16
CACHO MORALES,EUGENIO 07016288T 9,8396 17
GONZÁLEZ MARROYO,JUANA 28950264A 9,5912 18
BECERRA BULNES,MARÍA ASCENSIÓN 76039130A 9,5180 19
MIGUEL TORIL,PATRICIA 76049820K 9,5052 20
BARRIOS LARA,LILIANA ANGELINA J. 78116323C 9,2268 21
PANIAGUA BLANCO,MARIA BLANCA 07449217T 9,1392 22
SALGADO FERNÁNDEZ,SABRINA 76024004B 9,1224 23
SÁNCHEZ ALONSO,MARGARITA 01182333H 9,1068 24
ARRIMADAS GARCIA,ALFONSO 07986957T 8,4252 25
HERALTA CASTRILLO, MERCESDES 47522747D 8,3684 26
MARTÍN SIERRA,JULIÁN 34770323G 7,8684 27
MOREJUDO SERRANO,FERNANDO 05913618L 7,8184 28
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